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Rf,SOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 435.2019.MPMC-J

Juanjuí, 02 de Octubre del 2019

EL ALCALDE DE LAMUNICIPALTDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES-
JUANJUÍ, QUE SUSCRIBE:

VISTO
El Informe N.60-2019-OREC-JUANJUI, de fecha 30 de setiernbre del 2019, mediante

el cual da a conocer la realización de matrimonio civil, para que sea considerado en su agenda
del alcalde o pan¡ que delegue a un regidor o a un funcionario;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194" de la Constitución Polífica del Estado
en concordancia con el A¡t. II del Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
"Ley N' 27972 que señala que los gobiemos locales gozan de autonomía politica, económica y
administrativa en los asrmtos de su competencia y que la autonomia que la Constitución Política
del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo
administr¿tivos y administración con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

Que, de conformidad a lo consagrado en el Articulo 4o de la Constitución Política del
Peni es deber de la comunid¿d y el Estado proteger a la familia y promover el matrimonio
como institutos natumles y fundamentales de la sociedad, derecho que ejercen los vecinos ante
las municipalidades como órgano de gobiemo local;

Que, el Artículo 41" de la Ley N' 26497- Ley Orgánica del Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil, establece textualmente lo siguiente: "El Registro de Estado Civil
de las personas es obligatorio y concieme directamente a los involucrados en el acto susceptible
de inscripción. Es imprescindible e irrenunciable el derecho a solicitar que inscriban los
derechos y actos relativos a la identificación y estado ciül de las personas, con arreglo a la
Ley";

Que, el Registro Nacional de Identificación y Estado Ciül tiene como función la
regularización y la inscripción de los nacimientos, matrimonios y defunciones, así como la
inclusión en dichas partidas de anotaciones marginales y otros actos que modifican el estado
civil de las personas, además de las ¡esoluciones judiciales o administrativas susceptibles de
inscripción;

Que, el Articulo 260" del Código Civil: *DELEGACIÓN DE LA FACULTAD PARA
CELEBRAR EL MATRIMOMO - El Alcalde puede delegar, por escrito la facultad de celebrar
el matrimonio a oüos regidores, a los funcionarios municipales, directores ojefes de hospitales
o establecimientos análogos. El matrimonio puede celebrase también ante el párroco o el
ordinario remitini dentro de un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas el certificado del
matrimonio a la Oficina del registro del estado Civil respecüvo"; en ese sentido y al amparo de
las normas precedentes y a efectos de prever cualquier conüngencia que imposibilite al Alcalde
celebrar los matrimonios civiles los dias lunes 07 de octubre, viemes l1 de cctubre y sábado
26 de octubre del 2019, es necesario delegar a don JACK LOPEZ HUAMAN ,Regidor de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjuí:
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Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por el
Articulo 6o 20o numeral 6) 43) de la Ley No 27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR a f-avoT de don JACK LOPEZ EUAN/L(N Regidor
de la Municipalidad Provincial de Mariscal Giceres - Juanjü, la facultad para celebrar los
matrimonios civiles de: LUCA ZARCONE y KARINA RENGIFO RUIZ, a realizarse el lunes
07 de Octubre del 2019, a horas 6:00 p.m en el Recreo la Pradera; ELADIO TERCERO
VASQUEZ IZQUIERDO y MARITA YOVANI SANTACRUZ CRUZ,arealizarse el viernes
1 1 de octubre del 2019, a horas 1 1:00 a.m, en la Municipalidad Proüncial de Mariscal Cáceres,
EDWIN CERON PANDURO y LETIfY MOZOMBITE SALDAÑA a realizarse el siibado 26
de octubre del 2019, a horas 5:30 p.m. en el Jr. Miraflores S/N - Barrio Santa Rosa-

ARTÍCULO SEGIINDO.- La delegación a que se refiere el artículo anterior se entiende
únicamente para celebrar el matrimonio civil de las pe¡sonas indicadas y se otorga sin pe4iuicio
de las que le corresponde a la Oficina de Registro Civil, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE
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